
III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1887 Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos.- Resolución de 23 de
marzo de 2010, por la que se convocan las prue-
bas de acceso al grado medio y grado supe-
rior de Formación Profesional, de Enseñan-
zas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño
y Enseñanzas Deportivas de régimen espe-
cial, correspondientes al año 2010.

Con objeto de atender a la convocatoria anual, co-
rrespondiente al año 2010, de las pruebas de acceso
a los Ciclos Formativos de grado medio y grado su-
perior de Formación Profesional, de las Enseñanzas
Profesionales de Artes Plásticas y Diseño, y de las
Enseñanzas Deportivas de régimen especial, y de
acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Para poder acceder al grado medio y gra-
do superior de las Enseñanzas de Formación Profe-
sional del sistema educativo, Enseñanzas Profesio-
nales de Artes Plásticas y Diseño y Enseñanzas
Deportivas de régimen especial, es necesario estar en
posesión de una determinada titulación o acreditación
académica; sin embargo, si no se posee dicha titula-
ción, se podrá acceder a dichas enseñanzas, pero pa-
ra ello se deberá realizar una prueba de acceso. 

Segundo.- La prueba de acceso tendrá por objeto com-
probar que el aspirante tiene los conocimientos y ha-
bilidades suficientes para cursar con aprovechamien-
to las enseñanzas de grado medio, y la madurez en relación
con los objetivos del bachillerato para cursar con apro-
vechamiento las enseñanzas de grado superior.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Según lo dispuesto en los artículos 41,
52 y 64 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación (BOE nº 106, de 4.5.06), prevén que
podrán acceder a los grados medio y superior de es-
tas enseñanzas aquellos aspirantes que, careciendo de
los requisitos académicos, superen una prueba de
acceso regulada por las Administraciones educativas.

Segundo.- Así mismo, el Real Decreto 1.538/2006,
de 15 de diciembre, por el que se establece la orde-
nación general de la Formación Profesional del sis-
tema educativo (BOE nº 3, de 3.1.07), regula el ac-
ceso mediante prueba a la formación profesional del
sistema educativo de grado medio y superior y las co-
rrespondientes exenciones.

Tercero.- Por otra parte, conforme lo regulado en
el Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que

se establece la ordenación general de las Enseñan-
zas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño (BOE
nº 125, de 25.5.07), respecto al acceso sin requisitos
académicos y las exenciones de la prueba específi-
ca de acceso a los grados medio y superior de las en-
señanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

Cuarto.- De acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se es-
tablece la ordenación general de las Enseñanzas De-
portivas de régimen especial (BOE nº 268, de 8.11.07),
respecto del acceso a estas enseñanzas sin estar en po-
sesión de los títulos de Graduado en Educación Secun-
daria Obligatoria y de Bachiller.

Quinto.- Teniendo en cuenta las condiciones gene-
rales de la presente convocatoria de pruebas de acce-
so a la Formación Profesional del sistema educativo
y a las Enseñanzas Deportivas de régimen especial, se
encuentran reguladas en la Orden de la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes, de fe-
cha 22 de febrero de 2008, por la que se regula el ac-
ceso a la formación profesional del sistema educati-
vo y a las enseñanzas deportivas de régimen especial
(BOC nº 55, de 17.3.08), y conforme lo establecido
en su artículo 10 que determina que cada año tendrá
lugar, al menos, una convocatoria de pruebas de ac-
ceso a los ciclos formativos de grado medio y supe-
rior, con celebración en cada una de las islas. 

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de
las competencias que me atribuye el artículo 12,
apartados a), b) y c) del Reglamento Orgánico de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes apro-
bado por el Decreto 113/2006, de 26 de julio (BOC
nº 148, de 1.8.06), en su redacción actual, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el año 2010, las pruebas
de acceso al grado medio y grado superior de la For-
mación Profesional, a las Enseñanzas Profesionales
de Artes Plásticas y Diseño y a las Enseñanzas De-
portivas de régimen especial, en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- Esta convocatoria se regirá por las Ba-
ses recogidas en el anexo de la presente Resolución. 

Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Edu-
cación y Universidades, en el plazo de un mes a partir
del día siguiente al de su publicación, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de marzo de 2010.-
El Director General de Formación Profesional y Edu-
cación de Adultos, Manuel Jorge Pérez.
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A N E X O

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2010,
DE LAS PRUEBAS DE ACCESO AL GRADO MEDIO Y
GRADO SUPERIOR DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL,
A LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE ARTES PLÁS-
TICAS Y DISEÑO Y A LAS ENSEÑANZAS DEPORTIVAS
DE RÉGIMEN ESPECIAL, EN EL ÁMBITO DE LA COMU-
NIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.

A) BASES COMUNES

Primera.- Objeto de las pruebas.

Las pruebas de acceso tienen por objeto permi-
tir el acceso al grado medio y grado superior de la
formación profesional del sistema educativo, ense-
ñanzas profesionales de artes plásticas y diseño y
enseñanzas deportivas de régimen especial, a quie-
nes no se encuentren en posesión de la titulación aca-
démica correspondiente. Por lo tanto, las personas
aspirantes deberán acreditar, para el grado medio,
poseer los conocimientos y habilidades suficientes
para cursar con aprovechamiento dichas enseñan-
zas y, para el grado superior, la madurez en relación
con los objetivos de bachillerato.

Segunda.- Requisitos de inscripción a las pruebas
de acceso.

1. Podrán concurrir a las pruebas de acceso al
grado medio las personas aspirantes que, no poseyen-
do las condiciones para el acceso directo, tengan, co-
mo mínimo, diecisiete (17) años cumplidos en el año
de realización de la prueba. 

2. Podrán concurrir a las pruebas de acceso al
grado superior quienes, no poseyendo las condicio-
nes para el acceso directo, reúnan, al menos, uno de
los siguientes requisitos:

- Tener, como mínimo, diecinueve (19) años cum-
plidos en el año de realización de la prueba.

- Tener, como mínimo, dieciocho (18) años cum-
plidos en el año de realización de la prueba y acre-
ditar el estar en posesión del título de Técnico de la
misma familia profesional al que se desea acceder.

Tercera.- Régimen de validez de las pruebas de acceso.

1. La superación de la prueba de acceso al grado
medio de formación profesional y de las enseñanzas
deportivas, así como la parte general de la prueba de
acceso al grado medio de las enseñanzas de artes plás-
ticas y diseño, tendrá la misma validez.

2. La superación de la parte común de la prueba
de acceso al grado superior de la formación profe-
sional, de la parte general de las enseñanzas profe-
sionales de artes plásticas y diseño y la prueba de ca-

rácter general de las enseñanzas deportivas, tendrá
la misma validez.

3. Las pruebas de acceso al grado medio y grado
superior tendrán validez en todo el territorio nacio-
nal. En los ciclos de grado superior, el acceso a ca-
da uno de ellos mediante pruebas, quedará determi-
nado de acuerdo con la parte específica de la misma.

4. La superación de la parte general de la prueba
de acceso a las Enseñanzas Profesionales de Artes Plás-
ticas y Diseño, tendrá validez para posteriores
convocatorias.

Cuarta.- Condiciones de admisión.

1. Quienes se presenten a las pruebas de acceso a
las enseñanzas de formación profesional, deberán
solicitar en su caso, plaza en los centros docentes en
los plazos establecidos en el proceso de admisión.

2. Las personas aspirantes que hayan superado la
parte general de la prueba de acceso a las enseñan-
zas profesionales de artes plásticas y diseño o hayan
superado la prueba de acceso a las enseñanzas depor-
tivas de régimen especial, deberán presentarse a las
pruebas específicas correspondientes que permitan de-
mostrar las condiciones necesarias para cursarlas
con aprovechamiento, y que serán convocadas por la
Dirección General de Formación Profesional y Edu-
cación de Adultos. 

Quinta.- Supervisión de las pruebas de acceso.

La Inspección de Educación velará por el desarro-
llo adecuado de todo el proceso, incluido el puntual
cumplimiento de las distintas acciones que compren-
de el procedimiento informatizado para la eficaz cul-
minación del mismo.

Sexta.- Protección de datos del alumnado de ca-
rácter personal.

1. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su Dis-
posición Adicional Vigésimo tercera, los centros do-
centes podrán recabar los datos personales de su
alumnado que sean necesarios para el ejercicio de su
función educativa. De acuerdo con las presentes Ba-
ses, la incorporación de un alumno o alumna a un cen-
tro docente para concurrir a las convocatorias supon-
drá el consentimiento para el tratamiento de sus
datos, en los términos establecidos en la legislación
sobre protección de datos. En todo caso, la informa-
ción a la que se refiere este apartado será la estricta-
mente necesaria para la función docente y evaluado-
ra, no pudiendo tratarse con fines diferentes del
educativo sin consentimiento expreso.

2. En el tratamiento de los datos del alumnado se
aplicarán normas técnicas y organizativas que garan-
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ticen su seguridad y confidencialidad. El profesora-
do y el resto del personal que, en el ejercicio de sus
funciones, acceda a datos personales y familiares o
que afecten al honor e intimidad de los menores o sus
familias quedará sujeto al deber de sigilo.

3. La cesión de los datos, incluidos los de carác-
ter reservado, necesarios para la realización de las prue-
bas, se realizará preferentemente por vía telemática
y estará sujeta a la legislación en materia de protec-
ción de datos de carácter personal.

B) BASES ESPECÍFICAS

I. PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE
FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SISTEMA EDUCATI-
VO YA CICLOS DE LAS ENSEÑANZAS DEPORTIVAS DE
RÉGIMEN ESPECIAL.

Primera.- Inscripción en las pruebas de acceso. 

1. El plazo de presentación de solicitudes será del
8 de abril al 30 de abril de 2010, ambos inclusive. 

2. Los aspirantes presentarán, en la Secretaría de
un Instituto de Educación Secundaria (IES), Institu-
to de Formación Profesional Agraria (IFPA), Insti-
tuto de Formación Profesional Marítimo Pesquera
(IFPM), Centro de Educación a Distancia (CEAD)
o Centro de Educación de Personas Adultas (CEPA)
de la Comunidad Autónoma de Canarias, sus solici-
tudes de inscripción conforme al modelo de solici-
tud que figura en el Anexo I a) o I b), según corres-
ponda, de las presentes Bases, que podrá obtenerse
en cualquiera de estos centros, así como a través de
Internet, en la Web de la Consejería http://www.go-
biernodecanarias.org/educacion. Cada solicitante pre-
sentará una única instancia, que constará de original
y una copia, la cual será fechada, sellada y entrega-
da como comprobante al solicitante, junto con la si-
guiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I./N.I.E. vigente, o documen-
to equivalente mediante el cual se justificará la edad,
que será cotejado con el original por el funcionario co-
rrespondiente en el momento de presentar la solicitud. 

b) En su caso, fotocopia compulsada del título de Téc-
nico o de la página del Libro de Calificaciones de For-
mación Profesional del ciclo formativo donde conste
la solicitud de expedición del título correspondiente. 

c) Justificación de haber abonado la tasa (mode-
lo 700) correspondiente a las pruebas según Resolu-
ción de 15 de enero de 2010, de la Dirección Gene-
ral de Tributos (BOC nº 20, de 1.2.10).

3. Quienes tengan derecho a la exención de la to-
talidad de la prueba o a una parte de la misma, de-
berá formalizar la inscripción en la prueba y promo-
ver en la misma la solicitud de exención ante la

Dirección del centro docente, junto con la documen-
tación correspondiente, de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 18 y 23 de la Orden de 22 de
febrero de 2008, por la que se regula el acceso a la
formación profesional del sistema educativo y a las
enseñanzas deportivas de régimen especial (BOC nº
55, de 17.3.08).

4. Si el aspirante desea solicitar exención de la par-
te específica de la prueba de acceso al grado supe-
rior, por acreditar una experiencia laboral de al me-
nos un año, que se corresponda con los estudios
profesionales que desee cursar, la instancia de soli-
citud deberá ser presentada en un centro docente
donde se imparta el ciclo formativo que desea cur-
sar, a fin de que el Departamento Didáctico compe-
tente emita el informe correspondiente. 

Si no existiera el ciclo formativo de grado supe-
rior en la isla de residencia de la persona solicitan-
te, deberá presentar la instancia de solicitud en la Di-
rección Territorial de Educación o Dirección Insular
de la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes, para que con el asesoramiento de la
Inspección de Educación, remita mediante fax, toda
la documentación a un centro donde se imparta el ci-
clo formativo, a fin de que el Departamento Didác-
tico de la familia profesional emita el informe corres-
pondiente y se introduzcan los datos de inscripción
en el procedimiento telemático.

Segunda.- Procedimiento y publicación de listas.

1. Los centros receptores de las solicitudes, las introdu-
cirán por un procedimiento telemático a través de la
página de Internet http://www.gobiernodecana-
rias.org/educacion/gescentros, desde el día 8 de abril
hasta las 15,00 horas del 3 de mayo de 2010.

2. Los centros docentes y las Direcciones Insu-
lares de la Consejería de Educación, Universida-
des, Cultura y Deportes publicarán el día 5 de ma-
yo de 2010, las listas provisionales con la relación
de aspirantes, clasificados por grados y, en los ci-
clos formativos de grado superior, además, por tí-
tulo, así como la exención a la prueba, si corres-
ponde. Estas listas se podrán consultar en la página
de Internet:

http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/webfp/
pruebasdeacceso, y en el tablón de anuncios del cen-
tro donde se inscribió el aspirante.

3. Los aspirantes podrán presentar reclamación a
la lista provisional desde el día 5 de mayo hasta las
10,00 horas del 7 de mayo de 2010.

4. Los centros docentes resolverán dichas recla-
maciones e introducirán las estimatorias en el pro-
cedimiento telemático, antes de las 14,00 horas del
día 7 de mayo de 2010.
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5. Las listas definitivas se publicarán el día 10 de
mayo de 2010 en el tablón de anuncios del centro do-
cente donde se inscribió el aspirante y en la página
de Internet:

http://www.gobiernodecanarias.org/webfp/pruebasde-
acceso.

6. En aquellos casos en que la persona aspiran-
te haya realizado el curso preparatorio de las prue-
bas de acceso a los ciclos formativos de grado me-
dio, y ha superado un programa de cualificación
profesional inicial, los CEPA y CEAD deberán gra-
bar la nota en la aplicación informática programa-
da al efecto antes del 7 de mayo. Así mismo, cuan-
do la persona aspirante haya realizado el curso
preparatorio de las pruebas de acceso a los ciclos
formativos de grado superior y posea el título de téc-
nico, los CEPA y CEAD deberán grabar la nota en
la aplicación informática programada al efecto an-
tes del 7 de mayo de 2010.

Tercera.- Contenido y estructura de las pruebas.

1. El contenido y estructura de la prueba de acce-
so al grado medio de la formación profesional del sis-
tema educativo y a las enseñanzas deportivas de ré-
gimen especial, será el establecido en el artículo 17
de la Orden de 22 de febrero de 2008, por el que se
regula el acceso a la formación profesional del sis-
tema educativo y a las enseñanzas deportivas de ré-
gimen especial (BOC nº 55, de 17.3.08).

2. El contenido y estructura de la prueba de acce-
so al grado superior de la formación profesional del
sistema educativo, será el establecido en el artículo
22 de la precitada Orden.

3. El contenido y estructura de la prueba de acce-
so al grado superior de las enseñanzas deportivas de
régimen especial, será la parte común de las pruebas
de acceso a los ciclos formativos de grado superior
prevista en el artículo 22.2.a) de la precitada Orden.

Cuarta.- Comisiones Evaluadoras. 

1. La Inspección de Educación propondrá a las Di-
recciones Territoriales de Educación el nombramien-
to de las personas para la Presidencia, Vocales y Ase-
sores de las Comisiones Evaluadoras, antes del día
4 de mayo de 2010.

2. Las Direcciones Territoriales de Educación, a
la vista del número total de solicitudes por islas, cla-
sificadas por grados, y en los ciclos formativos de gra-
do superior, además, por título, nombrarán a los
miembros de las Comisiones de Evaluación que se
constituyan en cada isla. 

3. Con tres días hábiles de antelación, como mí-
nimo, al comienzo de las pruebas, la correspondien-

te Dirección Territorial de Educación comunicará a
los centros docentes donde se vayan a celebrar las prue-
bas, las Comisiones Evaluadoras designadas y las res-
pectivas relaciones de aspirantes. 

4. La Comisión Evaluadora se reunirá al menos
24 horas antes de la celebración de la prueba para
su constitución, actuando de Secretario o Secreta-
ria, el vocal o la vocal de menor edad, quien levan-
tará acta de la reunión, así como de todas aquellas
sesiones que se celebren hasta la finalización del
proceso. 

Quinta.- Fecha y lugar de celebración. 

1. Tanto las pruebas de acceso al grado medio
como al grado superior se celebrarán el día 15 de
mayo de 2010. La presentación de las personas as-
pirantes será a las 8,30 horas, en cada una de las
sedes, para dar comienzo a su realización a las 9,00
horas.

La presentación de las personas aspirantes a la par-
te específica de la prueba de acceso al grado supe-
rior, será a las 12,00 horas del mismo día, para dar
comienzo a su realización a las 12,30 horas. 

2. Los centros docentes donde se celebrarán las
pruebas son los siguientes: 

Gran Canaria: 

- I.E.S. Tomás Morales, prueba de acceso al gra-
do superior. 

- I.E.S. Pérez Galdós, prueba de acceso al grado
medio. 

Lanzarote: 

- I.E.S. César Manrique. 

Fuerteventura: 

- I.E.S. Puerto del Rosario. 

Tenerife: 

- I.E.S. César Manrique e I.E.S. Virgen de Can-
delaria, prueba de acceso al grado medio. 

- I.E.S. La Laboral de La Laguna, prueba de ac-
ceso al grado superior. 

La Palma: 

I.E.S. Luis Cobiella Cuevas. 

La Gomera: 

- I.E.S. San Sebastián de La Gomera. 
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El Hierro: 

- I.E.S. Garoé. 

3. Los centros receptores de inscripciones pa-
ra realizar la prueba de acceso al grado medio en
Tenerife, publicarán en el tablón de anuncios del
centro la relación de alumnos inscritos con indi-
cación del centro en que deberán realizar la prue-
ba. Estos listados se publicarán en la Web de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultu-
ra y Deportes. 

4. Los participantes deberán ir provistos del Do-
cumento Nacional de Identidad o documento equi-
valente, a efectos de identificación ante la Comisión
Evaluadora y de la copia de la solicitud para concu-
rrir a la prueba. 

Sexta.- Calendario de calificaciones y de reclama-
ciones de notas.

1. El día 21 de mayo de 2010, se publicarán los
resultados de las pruebas en el centro docente en el
que se realizaron. Estas listas se podrán consultar en
la página de Internet http://www.gobiernodeca-
narias.org/webfp/pruebasdeacceso, y en el tablón de
anuncios del centro donde se inscribió el aspirante.

2. Las personas aspirantes podrán presentar recla-
maciones a las calificaciones obtenidas hasta el 24
de mayo. Las reclamaciones deberán presentarse en
el centro docente donde se inscribió el/la aspirante a
las pruebas, debiendo dirigirlas a la Presidencia de
la Comisión Evaluadora.

3. La certificación se podrá recoger en el centro
docente donde el alumno o alumna se presentó a la
prueba a partir del 1 de junio de 2010.

4. El centro docente deberá remitir las reclama-
ciones, vía fax, antes de las 15,00 horas del día 24
de mayo de 2010 a las Direcciones Territoriales de
Educación de la Consejería de Educación, Universi-
dades, Cultura y Deportes. Los centros de Tenerife,
La Palma, La Gomera y El Hierro deberán remitir las
reclamaciones al número (922) 592610, y los centros
de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura al nú-
mero (928) 307674.

Las reclamaciones serán resueltas por la Comi-
sión Evaluadora el día 26 de mayo. Contra la re-
solución de la Comisión Evaluadora, que deberá ser
motivada, cabrá interponer, en el plazo de un mes,
recurso de alzada, que agotará la vía administrati-
va, ante la Dirección Territorial de Educación que
corresponda. 

5. Las actas de evaluación serán custodiadas por
la Secretaría del centro donde se celebre cada una
de las pruebas, la cual expedirá certificado a las per-

sonas aspirantes, conforme a los modelos que figu-
ran como anexo IV a) y anexo IV b) de las presen-
tes bases.

Séptima.- Reserva de plazas.

En la oferta de formación profesional del sistema
educativo, que haga cada centro, se establecerá una
reserva de plazas de un 20 por 100, para quienes
acrediten haber superado la prueba de acceso, según
se regula en la norma de admisión, que se manten-
drá hasta el final del período oficial de matriculación.
En caso de no ser cubiertas estas plazas se acumula-
rán a las personas aspirantes que para cada grado cum-
plen con los requisitos académicos previstos para el
acceso directo. Este porcentaje podrá ser ampliado
cuando no se cubran todas las plazas reservadas a quie-
nes cumplen los requisitos académicos. 

II. PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE
ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO. 

Octava.- Partes de las pruebas de acceso.

1. Las pruebas de acceso a que hace referencia el
artículo 52.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación, constarán de dos partes:

a) La parte general.

Para el acceso al grado medio, versará sobre las
capacidades básicas de la educación secundaria obli-
gatoria y en ella la persona aspirante deberá acredi-
tar que posee los conocimientos y habilidades sufi-
cientes para cursar con aprovechamiento dichas
enseñanzas.

Para el acceso al grado superior, versará sobre los
conocimientos y capacidades básicas de las materias
comunes del Bachillerato y en ella la persona aspi-
rante deberá acreditar que posee la madurez necesa-
ria en relación con los objetivos del Bachillerato.

b) La parte específica, que permitirá demostrar las
aptitudes y los conocimientos artísticos necesarios pa-
ra cursar con aprovechamiento las enseñanzas corres-
pondientes, se celebrará en las correspondientes Es-
cuelas de Arte y en las Escuelas de Arte y Superiores
de Diseño.

2. Quienes superen la parte general de la prueba
de acceso quedarán automáticamente inscritos para
la realización de la parte específica de la prueba de
acceso.

3. La presente resolución regula la parte general
de las pruebas de acceso a las que se refiere el apar-
tado anterior, mientras que la parte específica será ob-
jeto de posterior convocatoria por esta Dirección Ge-
neral de Formación Profesional y Educación de
Adultos.
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4. La parte específica de la prueba de acceso se
realizará conjuntamente con la prueba específica de
acceso, puesto que en ambas se deben demostrar las
aptitudes y conocimientos artísticos necesarios para
cursar con aprovechamiento las enseñanzas corres-
pondientes.

Novena.- Inscripción en las pruebas de acceso. 

1. El plazo ordinario de inscripción para reali-
zar la prueba de acceso para los ciclos formativos
tanto de grado medio como de grado superior será
del 8 de abril al 1 de junio de 2010, ambos inclu-
sive. El alumnado que supere dicha prueba queda-
rá automáticamente inscrito, sin más trámite, para
la realización de la parte específica de la prueba de
acceso. 

2. Las personas aspirantes presentarán, en la Se-
cretaría de la Escuela de Arte donde se imparta el
ciclo formativo que desean cursar, sus solicitudes
de inscripción conforme al modelo de solicitud que
figura en el Anexo II a) o II b) de las presentes Ba-
ses, que podrá obtenerse en cualquiera de estos
centros, así como a través de Internet, en la Web
de la Consejería http://www.gobiernodeca-
narias.org/educacion. Cada solicitante presentará una
única instancia, que constará de original y una co-
pia, la cual será fechada, sellada y entregada como
comprobante al solicitante, junto con la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del D.N.I./N.I.E. o documento equi-
valente mediante el cual se justificará la edad, que
será cotejado con el original en el momento de pre-
sentar la solicitud. 

b) En su caso, fotocopia compulsada del título de
Técnico o de la página del Libro de Calificaciones
de Artes Plásticas y Diseño donde conste la solici-
tud de expedición del título correspondiente. 

3. Los centros receptores de las solicitudes, las in-
troducirán por un procedimiento telemático a través
de la página de Internet http://www.gobiernodeca-
narias.org/educacion/gescentros, mediante clave asig-
nada a cada centro, desde el día 1 de junio hasta las
12,00 horas del 11 de junio de 2010. 

4. En el caso de ciclos formativos cuyas enseñan-
zas no se impartan en la isla de residencia del soli-
citante, éste podrá presentar la solicitud en la Inspec-
ción de Educación, haciendo constar en ella la Escuela
de Arte en la que desea cursar el ciclo formativo y
por tanto donde deberá realizar la prueba. 

5. Los centros docentes o la Inspección de Edu-
cación, en el supuesto previsto en el apartado ante-
rior, publicarán el día 2 de junio las listas provisio-
nales de las personas aspirantes, clasificadas por
grados y por ciclo formativo. 

6. El alumnado aspirante podrá presentar reclama-
ción a la lista provisional hasta el día 4 de junio de
2010, hasta las 12,00 horas. 

7. Los centros docentes o la Inspección de Educa-
ción resolverán dichas reclamaciones y publicarán las
listas definitivas el día 7 de junio siguiente, a las
14,00 horas, cuyos datos serán introducidos por un
procedimiento telemático a través de la página de In-
ternet http://www.gobiernodecanarias.org/edu-
cacion/gescentros. 

8. El plazo extraordinario de inscripción para rea-
lizar la prueba de acceso para los ciclos formativos de
grado superior será del 1 al 6 de septiembre de 2010,
ambos inclusive. El alumnado que supere dicha prue-
ba quedará automáticamente inscrito, sin más trámi-
te, para la realización de la parte específica de la prue-
ba de acceso. Quienes se presenten a las pruebas
extraordinarias podrán optar a las plazas no cubiertas,
por el acceso directo y las pruebas ordinarias, de los
grupos previamente autorizados. 

Décima.- Estructura y contenido de la parte ge-
neral de las pruebas de acceso al grado medio.

1. La parte general de la prueba de acceso al gra-
do medio de las enseñanzas profesionales de artes plás-
ticas y diseño, deberá acreditar los conocimientos y
habilidades suficientes, para cursar con aprovecha-
miento dichas enseñanzas. 

2. La parte general de la prueba de acceso a los
ciclos formativos de grado medio versará sobre las
cuatro competencias básicas de la Educación Secun-
daria Obligatoria (ESO): 

a) Socio-lingüística: tendrá como referente los
currículos de las materias de Lengua Castellana y Li-
teratura, Ciencias Sociales, Geografía e Historia y Edu-
cación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos.
En esta parte se evaluará el grado de adquisición de
la competencia en comunicación lingüística y de la
competencia social y ciudadana.

b) Matemáticas: tendrá como referente el currícu-
lo de la materia de Matemáticas. En esta parte se eva-
luará el grado de adquisición de la competencia ma-
temática.

c) Científico-técnica: tendrá como referente los cu-
rrículos de las materias de Ciencias de la Naturale-
za y Tecnologías. En esta parte se evaluará el grado
de adquisición de la competencia en conocimiento y
la interacción con el mundo físico.

d) Lengua Extranjera: esta parte será voluntaria y
tendrá como referente el currículo de la materia de
Lengua Extranjera (sólo será de Inglés o de Francés).
Se evaluará el grado de adquisición de la competen-
cia en comunicación lingüística.
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Undécima.- Estructura y contenido de la parte ge-
neral de las pruebas de acceso al grado superior. 

1. La parte general de la prueba de acceso al gra-
do superior de las enseñanzas profesionales de artes
plásticas y diseño deberá acreditar la madurez en re-
lación con los objetivos de Bachillerato.

2. La parte general versará sobre los conoci-
mientos y capacidades básicas de las materias co-
munes del bachillerato, y valorará la madurez e ido-
neidad de los candidatos para seguir con éxito las
enseñanzas profesionales de artes plásticas y dise-
ño de grado superior, así como su capacidad de ra-
zonamiento y expresión escrita. Versará sobre los
contenidos básicos de las materias de Bachillerato
de Lengua Castellana y Literatura y de Filosofía que
establece el Decreto 202/2008, de 30 de septiem-
bre, por el que se establece el currículo del Bachi-
llerato de la Comunidad Autónoma de Canarias
(BOC nº 204, de 10.10.08). Asimismo, con carác-
ter voluntario se realizará una prueba de Lengua Ex-
tranjera, que tendrá como referente el currículo de
la materia de Lengua Extranjera de Bachillerato.

Duodécima.- Exención de la prueba de acceso.

1. La solicitud de exención será promovida por el
interesado o interesada, ante la Dirección del centro
docente, en el momento de formalizar la inscripción
en la prueba. 

2. Se establecen las siguientes exenciones a la
prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio:

a) Exención de la parte general de la prueba de ac-
ceso para:

1) Quienes tengan superada una prueba de acceso
a la universidad para mayores de 25 años, debiendo
presentar la solicitud acompañada de original o fotoco-
pia compulsada del certificado de haberla superado.

2) Quienes hayan superado la prueba de acceso a
ciclos formativos de grado superior, debiendo presen-
tar la solicitud acompañada de original o fotocopia
compulsada del certificado de haberla superado, ex-
pedido por el centro correspondiente.

b) Exención de la parte de la prueba científico-téc-
nica para quienes acrediten una determinada expe-
riencia laboral, de al menos el equivalente a un año
con jornada completa, en el campo profesional rela-
cionado con los estudios que se quieran cursar. Para
justificar esta situación, será necesario aportar la si-
guiente documentación:

a) Trabajador o trabajadora por cuenta ajena:

- Certificación de la Tesorería General de la Se-
guridad Social o de la mutualidad laboral a la que

estuviera afiliado/a, donde consten las empresas, las
categorías laborales (grupos de cotización) y los
períodos de contratación, en su caso.

- Certificación de la empresa/s donde haya adqui-
rido la experiencia laboral, en la que conste específi-
camente la duración del/de los contrato/s, la/s actividad/es
desarrollada/s y el número de horas dedicadas a la/s
misma/s y el puesto de trabajo desempeñado.

b) Trabajador o trabajadora por cuenta propia:

- Certificación del período de cotización en el Ré-
gimen especial de trabajadores autónomos. 

- Certificación de la inscripción en el censo de Obli-
gados Tributarios.

- Declaración del interesado sobre las actividades
desarrolladas durante el ejercicio profesional.

3. Se establecen las siguientes exenciones a la prue-
ba de acceso a los ciclos formativos de grado superior:

a) Exención de la parte general cuando se tenga
superada la prueba de acceso a un ciclo formativo de
grado superior de una familia profesional diferente,
presentarán la solicitud acompañada de original o fo-
tocopia compulsada del certificado de haberla supe-
rado, expedido por el centro correspondiente.

b) Estarán exentos de la parte general de la prue-
ba de acceso quienes hayan superado la prueba de ac-
ceso a la universidad para mayores de 25 años, de-
biendo presentar la solicitud acompañada de original
o fotocopia compulsada del certificado de haberla su-
perado, expedido por la facultad o escuela correspon-
diente.

4. Cada petición de exención será objeto de apro-
bación expresa por parte de la Dirección del centro
docente, que refleje las exenciones concedidas, pre-
vio informe del equipo educativo correspondiente en
caso de acreditar experiencia laboral, según modelo
que figura en el Anexo III de esta Resolución. El con-
tenido de la aprobación se incorporará al expedien-
te del aspirante mediante la oportuna diligencia. 

5. En caso de resolución denegatoria, ésta debe-
rá ser motivada de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y contra la misma se podrá interponer recurso de al-
zada en el plazo de un mes, ante el Director Territo-
rial de Educación que corresponda. 

Decimotercera.- Comisiones Evaluadoras.

1. La Inspección de Educación propondrá a las Di-
recciones Territoriales de Educación, antes del 3 de
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junio de 2010, el nombramiento de la persona que os-
tente la Presidencia, vocales y profesorado asesor de
las Comisiones Evaluadoras encargadas de valorar
los resultados de las pruebas. 

2. A la vista de la propuesta de la Inspección edu-
cativa, las Direcciones Territoriales de Educación
nombrarán a los miembros de las Comisiones Eva-
luadoras que se constituyan en cada Escuela de Ar-
te, para ambas convocatorias, y que estarán com-
puestas de la siguiente forma: 

- Presidencia: el Inspector o Inspectora o la per-
sona que ejerza la dirección del centro. 

- Vocales para la prueba de acceso: un profesor o
profesora de cada una de las siguientes materias: de
Lengua y Literatura, Inglés, Francés, Matemáticas,
Tecnología y Filosofía. 

- Vocales para la prueba específica: dos profeso-
res o maestros de taller de la especialidad de que se
trate, un profesor o profesora de Dibujo Artístico, y
un profesor o profesora de Dibujo Técnico. 

3. Con, al menos, tres días hábiles de antela-
ción al comienzo de las pruebas, las Direcciones
Territoriales de Educación comunicarán a las
Escuelas de Arte, las Comisiones Evaluadoras
designadas. 

4. Cada Comisión Evaluadora se reunirá al me-
nos 24 horas antes de la celebración de la primera prue-
ba, para su constitución, actuando de Secretario el vo-
cal de menor edad, quien levantará acta de la reunión,
así como de todas aquellas sesiones que se celebren
hasta la finalización del proceso. 

Decimocuarta.- Lugares y fechas de celebración. 

1. Los centros docentes donde se celebrarán las
pruebas serán los siguientes: 

- Gran Canaria: Escuela de Arte y Superior de Di-
seño “Gran Canaria”. 

- Lanzarote: Escuela de Arte “Pancho Lasso”. 

- La Palma: Escuela de Arte de Santa Cruz de La
Palma. 

- Tenerife: Escuela de Arte y Superior de Diseño
“Fernando Estévez”. 

2. La parte general de las pruebas ordinarias de ac-
ceso a los ciclos formativos de grado medio y grado
superior de Artes Plásticas y Diseño se celebrará el
día 14 de junio de 2010. La presentación del alum-
nado aspirante será a las 8,30 horas, en cada una de
las sedes, para dar comienzo a su realización a las 9,00
horas. 

3. La parte general de las pruebas extraordinarias
de acceso se celebrará el día 7 de septiembre de
2010. La presentación de las personas aspirantes se-
rá a las 8,30 horas, en cada una de las sedes, para dar
comienzo a su realización a las 9,00 horas. 

4. Quienes concurran, deberán ir provistos del
D.N.I./N.I.E. o documento equivalente a efectos de
identificación ante la Comisión Evaluadora y de la
copia de la solicitud para concurrir a la prueba. 

Decimoquinta.- Valoración de la prueba. 

1. La prueba de acceso a ciclos formativos de ar-
tes plásticas y diseño se calificará numéricamente en-
tre cero y diez, con dos decimales, siendo preciso ob-
tener una calificación igual o superior a cinco (5) para
su superación.

2. La nota final de la prueba se calculará siempre
que se obtenga al menos una puntuación de cuatro
en cada una de las partes y será la media aritmética
de éstas, expresada con dos decimales, siendo posi-
tiva la calificación de cinco (5) puntos o superior.

3. Quienes hayan optado por realizar la prueba de
Lengua Extranjera, que tiene un carácter voluntario,
se le hallará la media aritmética siempre que la cali-
ficación obtenida sea superior a la media aritmética
de las partes obligatorias.

4. Para aquel alumnado que haya superado un ci-
clo formativo de grado medio y haya realizado el
curso de preparación de la prueba de acceso a la for-
mación profesional de grado superior, en el cálculo
de la nota final de la prueba de acceso, se añadirá a
la media aritmética, la puntuación resultante de mul-
tiplicar por el coeficiente 0,15 la calificación obteni-
da en el curso de preparación de las pruebas de acceso.

5. Cuando corresponda conceder la exención de
sólo alguna de las partes de la prueba de acceso, la
nota media se calculará sobre las partes evaluadas,
no computándose la exención a efectos del cálculo
de nota final, con la excepción correspondiente a la
exención por experiencia laboral que se calificará nu-
méricamente con una puntuación de seis con cinco
(6,5).

6. Las Comisiones de Evaluación entregarán en
la Secretaría de la escuela de arte, una copia de las
actas de evaluación para su custodia. 

Decimosexta.- Calendario de resultados y recla-
maciones a las calificaciones.

1. El 16 de junio de 2010, se publicarán las listas
provisionales de los resultados de las pruebas de ac-
ceso ordinarias en la Escuela de Arte en que se rea-
lizaron, cuyos datos serán introducidos por el proce-
dimiento telemático anteriormente indicado. 
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2. Las personas aspirantes podrán presentar recla-
maciones a las calificaciones obtenidas en las prue-
bas ordinarias hasta el día 18 de junio siguiente. Las
reclamaciones serán resueltas por la Comisión Eva-
luadora antes del día 19 de junio de 2010. Contra la
resolución de la Comisión Evaluadora, que deberá
ser motivada, cabrá interponer, en el plazo de un mes,
recurso de alzada, que agotará la vía administrati-
va, ante la Dirección Territorial de Educación que
corresponda. 

3. Las listas definitivas se publicarán el día 21 de
junio de 2010 en las Escuelas de Arte, siendo actua-
lizadas las reclamaciones estimadas por el procedi-
miento telemático anteriormente indicado. 

4. El día 9 de septiembre siguiente se publicarán
las listas provisionales de los resultados de las prue-
bas de acceso extraordinarias en la Escuela de Arte
en que se realizaron, antes de las 12,00 horas, cuyos
datos serán introducidos por el procedimiento tele-
mático anteriormente indicado. 

5. Las personas aspirantes podrán presentar recla-
maciones a las calificaciones obtenidas en las prue-
bas extraordinarias hasta las 14,00 horas del día 13
de septiembre de 2010. Las reclamaciones serán re-
sueltas por la Comisión Evaluadora el día 14 de sep-
tiembre de 2010. Contra la resolución de la Comi-
sión Evaluadora, que deberá ser motivada, cabrá
interponer, en el plazo de un mes, recurso de alzada,
que agotará la vía administrativa, ante la Dirección
Territorial de Educación que corresponda. 

6. El día 14 de septiembre de 2010, antes de las
14,00 horas, se publicarán las listas definitivas, te-
niendo en cuenta, en su caso, las reclamaciones
estimadas. 

7. Las actas de evaluación, serán custodiadas por
la Secretaría de la Escuela de Arte donde se hayan
celebrado las pruebas, la cual emitirá certificado a las
personas aspirantes que hubieran superado las mis-
mas, conforme a los modelos que figuran como Ane-
xo IV a) y Anexo IV b) de las presentes Bases.
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SOLICITUD DE INSCRIPCI”N A LAS PRUEBAS DE ACCESO DE GRADO MEDIO A LOS CICLOS
FORMATIVOS DE FORMACI”N PROFESIONAL Y DE LAS ENSE—ANZAS DEPORTIVAS
Datos personales del/la solicitante
1∫ Apellido: 2∫ Apellido: Nombre: DNI/Tarjeta Extranjero: (vigente) 

Fecha Nacimiento: Nacionalidad: TelÈfono: Sexo: 
  V !   H !

(marcar la opciÛn correspondiente) 
Domicilio actual: Provincia:

Municipio:  Localidad:  C.P: 

CÛdigo IdentificaciÛn Alumnado (CIAL)
EXPONE:

- Que no posee las condiciones acadÈmicas que le dan acceso directo al ciclo formativo. 
- Que cumple el requisito para la inscripciÛn en la prueba de acceso a Ciclos Formativos Grado Medio de Tener como mÌnimo 17 
aÒos cumplidos en el aÒo 2010.

SOLICITA SER INSCRITO/A:

! Prueba de acceso al Grado Medio: 
Elegir un  idioma. Parte Voluntaria: ! InglÈs ! FrancÈs

 - Presentarse a la prueba en la isla de _________________________________ 

Exenciones en los ciclos formativos de FormaciÛn Profesional:
! Total de la prueba !Socio-Ling¸Ìstica  !Matem·ticas !CientÌfico-tÈcnica  
Se adjunta la siguiente documentaciÛn: 
! Documento Nacional de Identidad o Tarjeta de extranjero vigente (NIE)
PARA LA EXENCI”N TOTAL DE PRUEBA DE ACCESO AL GRADO MEDIO EN LOS CICLOS FORMATIVOS DE 
FORMACI”N PROFESIONAL O CICLOS FORMATIVOS DE LAS ENSE—ANZAS DE ARTES PL¡STICAS Y DISE—O

! Certificado de la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 aÒos. 
! Certificado de la prueba de acceso a la formaciÛn profesional de grado superior. 
PARA LA EXENCI”N PARCIAL: SOCIO-LING‹ÕSTICA DE LAS PRUEBAS DE ACCESO AL GRADO MEDIO  
! Certificado de haber superado el ¡mbito de ComunicaciÛn y ¡mbito Social de EducaciÛn de Personas adultas 
PARA LA EXENCI”N PARCIAL: MATEM¡TICAS Y CIENTÕFCO-T…CNICA DE LAS PRUEBAS DE ACCESO AL GRADO
MEDIO  
! Certificado de haber superado el ¡mbito CientÌfico-TecnolÛgico de EducaciÛn de Personas adultas
PARA LA EXENCI”N PARCIAL: CIENTÕFICO ñT…CNICA DE LAS PRUEBAS DE ACCESO AL GRADO MEDIO 
! Certificado acreditativo donde conste que ha superado los mÛdulos obligatorios de un Programa de CualificaciÛn Profesional
Inicial (PCPI), o certificado de profesionalidad, relacionados ambos con los estudios que se quieran cursar, o acreditar una 
experiencia laboral de, al menos, el equivalente a un aÒo con jornada completa, en el campo profesional relacionado con los estudios
que se quieran cursar:
! Trabajador por cuenta ajena:
- CertificaciÛn de la TesorerÌa General de la Seguridad Social o de la mutualidad laboral a la que estuviera afiliado/a, donde conste la empresa/s, la categorÌa/s laboral/es (grupo/s
de cotizaciÛn) y el perÌodo/s de contrataciÛn.
- CertificaciÛn de la empresa/s donde haya adquirido la experiencia laboral, en la que conste especÌficamente la duraciÛn del contrato/s, la actividad/es desarrollada/s y el n˙mero
de horas dedicadas a la misma/s.
! Trabajador por cuenta propia: 
- CertificaciÛn del periodo de cotizaciÛn en el RÈgimen especial de trabajadores autÛnomos. 
- Certificaciones  de la inscripciÛn en el censo de Obligados Tributarios (copia de la DeclaraciÛn censal de alta; modelo 036).
- Memoria descriptiva, realizada por el interesado, de las actividades desarrolladas durante el ejercicio profesional. 

OTRAS VALORACIONES: AQUELLAS PERSONAS QUE HAYAN SUPERADO UN PROGRAMA DE CUALIFICACI”N
PROFESIONAL INICIAL  Y CURSADO EL CURSO PREPARATORIO A LAS PRUEBAS DE ACCESO AL GRADO MEDIO 
! Certificado de haber superado el programa de cualificaciÛn profesional inicial 
! Certificado de haber realizado el curso preparatorio para el acceso a la formaciÛn profesional de grado medio 

En ____________________________________________________a ____ de ________________ de 2010.

EL/LA SOLICITANTE

(firma)
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A N E X O  I b) 

SOLICITUD DE INSCRIPCI”N A LAS PRUEBAS DE ACCESO DE GRADO SUPERIOR DE LOS CICLOS
FORMATIVOS DE FORMACI”N PROFESIONAL Y DE LAS ENSE—ANZAS DEPORTIVAS

Datos personales del/la solicitante 
1∫ Apellido: 2∫ Apellido: Nombre: DNI/Tarjeta Extranjero (Vigente): 

Fecha Nacimiento: Nacionalidad: TelÈfono: Sexo: 
  V !  H  !

(marcar la opciÛn correspondiente) 
Domicilio actual: Provincia:

Municipio:  Localidad:  C.P: 

CÛdigo IdentificaciÛn Alumnado (CIAL)
EXPONE:
- Que no posee las condiciones acadÈmicas que le dan acceso directo al ciclo formativo. 
- Que cumple el requisito para la inscripciÛn en la prueba de acceso a Ciclos Formativos (marcar con una X la opciÛn que corresponda).
1.! Grado Superior: Tener como mÌnimo 19 aÒos de edad cumplidos en el aÒo 2010.
2.! Grado Superior: Tener como mÌnimo 18 aÒos de edad cumplidos en el aÒo 2010 y el tÌtulo de TÈcnico en la misma familia
profesional.
SOLICITA SER INSCRITO/A: 
OpciÛn por la que desea presentarse y materias que elige: 
! OPCI”N A ! OPCI”N B ! OPCI”N C ! EnseÒanzas Deportivas de: ___________ 
(*)Materia 1: _________________________________ (*) Materia 2: _____________________________________ 
- Presentarse a la prueba en la isla de ___________________________________________________________ 
(*)Nota: Las lenguas extranjeras son: InglÈs, FrancÈs o Alem·n (se encuentran en  la opciÛn A y sÛlo debes elegir una)

Exenciones en los ciclos formativos de FormaciÛn Profesional: 
! ExenciÛn total de la prueba ! ExenciÛn de la parte com˙n ! ExenciÛn de la parte especÌfica 
Se adjunta la siguiente documentaciÛn:
! Documento Nacional de Identidad o Tarjeta de extranjero vigente (NIE)
PARA LA EXENCI”N TOTAL DE PRUEBA DE ACCESO AL GRADO SUPERIOR EN LOS CICLOS FORMATIVOS DE FORMACI”N
PROFESIONAL  
! Certificado de la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 aÒos
PARA LA EXENCI”N DE LA PARTE COM⁄N EN LOS CICLOS FORMATIVOS DE FORMACI”N PROFESIONAL 
! Certificado de la prueba de acceso a la formaciÛn profesional de grado superior. 
PARA LA EXENCI”N EN LA PARTE ESPECÕFICA DEL GRADO SUPERIOR DE LOS CICLOS FORMATIVOS DE FORMACI”N
PROFESIONAL  
Certificado de Profesionalidad de alguna de las familias incluidas en la opciÛn por la que se presenta, de un nivel de cualificaciÛn 
dos o superior.
Acreditar una experiencia laboral de al menos, el equivalente a un aÒo con jornada completa, en el campo profesional
correspondiente a alguna de las familias de la opciÛn por la que se presenta relacionado con los estudios que se quieran cursar: 
! Trabajador/a por cuenta ajena:
- CertificaciÛn de la TesorerÌa General de la Seguridad Social o de la mutualidad laboral a la que estuviera afiliado/a, donde conste la empresa/s, la categorÌa/s laboral/es (grupo/s
de cotizaciÛn) y el perÌodo/s de contrataciÛn.
- CertificaciÛn de la empresa/s donde haya adquirido la experiencia laboral, en la que conste especÌficamente la duraciÛn del contrato/s, la actividad/es desarrollada/s y el n˙mero
de horas dedicadas a la misma/s.
! Trabajador/a por cuenta propia: 
- CertificaciÛn del periodo de cotizaciÛn en el RÈgimen especial de trabajadores autÛnomos. 
- Certificaciones  de la inscripciÛn en el censo de Obligados Tributarios (copia de la DeclaraciÛn censal de alta; modelo 036).
- Memoria descriptiva, realizada por el interesado, de las actividades desarrolladas durante el ejercicio profesional. 
PARA LA EXENCI”N DE LA PARTE ESPECÕFICA DE LA PRUEBA DE ACCESO AL GRADO SUPERIOR DE FORMACI”N PROFESIONAL
! TÌtulo TÈcnico relacionado con la Familia Profesional incluido en la opciÛn por la que se presenta
! TÌtulo TÈcnico Deportivo en _____________ homologado por el Consejo Superior de Deportes (Ministerio de EducaciÛn) 
OTRAS VALORACIONES: AQUELLAS PERSONAS QUE HAN CURSADO EL CURSO PREPARATORIO A LAS PRUEBAS DE ACCESO AL
GRADO SUPERIOR
! Certificado de haber realizado el curso preparatorio para el acceso a la formaciÛn profesional de grado superior y el tÌtulo de tÈcnico compulsado
En ____________________________________________________a ____ de ________________ de 2010.

EL/LA SOLICITANTE,

(firma) 
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A N E X O  II a) 

SOLICITUD DE INSCRIPCI”N A LAS PRUEBAS DE ACCESO A LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO
MEDIO DE ARTES PL¡STICAS Y DISE—O

Datos personales del/la solicitante
1∫ Apellido: 2∫ Apellido: Nombre: DNI/Tarjeta Extranjero: (vigente) 

Fecha Nacimiento: Nacionalidad: TelÈfono: Sexo: 
  V !   H !

(marcar la opciÛn correspondiente) 
Domicilio actual: Provincia:

Municipio:  Localidad:  C.P: 

CÛdigo IdentificaciÛn Alumnado (CIAL)
EXPONE: 

- Que no posee las condiciones acadÈmicas que le dan acceso directo al ciclo formativo.
- Que cumple el requisito para la inscripciÛn en la prueba de acceso a Ciclos Formativos Grado Medio de tener 
como mÌnimo 17 aÒos cumplidos en el aÒo 2010. 

SOLICITA SER INSCRITO/A: 

! Prueba de acceso al Grado Medio: 
Elegir un  idioma. Parte Voluntaria: ! InglÈs ! FrancÈs

- Presentarse a la prueba en la isla de _________________________________ 

Se adjunta la siguiente documentaciÛn:
! Documento Nacional de Identidad o Tarjeta de extranjero vigente (NIE)

PARA LA EXENCI”N TOTAL DE PRUEBA DE ACCESO AL GRADO MEDIO EN LOS CICLOS FORMATIVOS DE FORMACI”N
PROFESIONAL O CICLOS FORMATIVOS DE LAS ENSE—ANZAS DE ARTES PL¡STICAS Y DISE—O
! Certificado de la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 aÒos. 
! Certificado de la prueba de acceso a un ciclo formativo de grado superior. 

PARA LA EXENCI”N PARCIAL: CIENTÕFICO ñT…CNICA DE LAS PRUEBAS DE ACCESO AL GRADO MEDIO 
Acreditar una experiencia laboral de al menos, el equivalente a un aÒo con jornada completa, en el campo profesional relacionado con los 
estudios que se quieran cursar 
! Trabajador por cuenta ajena:
- CertificaciÛn de la TesorerÌa General de la Seguridad Social o de la mutualidad laboral a la que estuviera afiliado/a, donde conste la empresa/s, la categorÌa/s laboral/es (grupo/s de
cotizaciÛn) y el perÌodo/s de contrataciÛn.
- CertificaciÛn de la empresa/s donde haya adquirido la experiencia laboral, en la que conste especÌficamente la duraciÛn del contrato/s, la actividad/es desarrollada/s y el n˙mero de horas
dedicadas a la misma/s. 
! Trabajador por cuenta propia: 
- CertificaciÛn del periodo de cotizaciÛn en el RÈgimen especial de trabajadores autÛnomos. 
- Certificaciones  de la inscripciÛn en el censo de Obligados Tributarios (copia de la DeclaraciÛn censal de alta; modelo 036).
- Memoria descriptiva, realizada por el interesado, de las actividades desarrolladas durante el ejercicio profesional. 

OTRAS VALORACIONES: AQUELLAS PERSONAS QUE HAYAN CURSADO EL CURSO PREPARATORIO A LAS PRUEBAS DE
ACCESO AL GRADO MEDIO

! Certificado de haber realizado el curso preparatorio para el acceso a la formaciÛn profesional de grado medio 

En ____________________________________________________a ____ de ________________ de 2010

EL/LA SOLICITANTE,

(firma) 
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A N E X O  II b) 

SOLICITUD DE INSCRIPCI”N A LAS PRUEBAS DE ACCESO DE GRADO SUPERIOR DE LOS CICLOS
FORMATIVOS DE ARTES PL¡STICAS Y DISE—O

Datos personales del/la solicitante 
1∫ Apellido: 2∫ Apellido: Nombre: DNI/Tarjeta Extranjero (Vigente): 

Fecha Nacimiento: Nacionalidad: TelÈfono: Sexo: 
  V !  H  !

(marcar la opciÛn correspondiente) 
Domicilio actual: Provincia:

Municipio:  Localidad:  C.P: 

CÛdigo IdentificaciÛn Alumnado (CIAL)

EXPONE: 
- Que no posee las condiciones acadÈmicas que le dan acceso directo al ciclo formativo.
- Que cumple el requisito para la inscripciÛn en  la prueba de acceso a Ciclos Formativos (marcar con una X la opciÛn que 
corresponda).
1.! Grado Superior: Tener como mÌnimo 19 aÒos de edad cumplidos en el aÒo 2010. 
2.! Grado Superior: Tener como mÌnimo 18 aÒos de edad cumplidos en el aÒo 2010 y el tÌtulo de TÈcnico en la   misma 
familia profesional.

SOLICITA SER INSCRITO/A: 
!  Prueba de acceso al Grado Superior: 

Elegir un  idioma. Parte Voluntaria: ! InglÈs ! FrancÈs
 - Presentarse a la prueba en la isla de _________________________________ 

Se adjunta la siguiente documentaciÛn:
! Documento Nacional de Identidad o Tarjeta de extranjero vigente (NIE)
PARA LA EXENCI”N TOTAL DE PRUEBA DE ACCESO AL GRADO SUPERIOR EN LOS CICLOS FORMATIVOS DE LAS ENSE—ANZAS DE
ARTES PL¡STICAS Y DISE—O
! Certificado de la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 aÒos
! Certificado de la prueba de acceso a un ciclo formativo de grado superior de una familia profesional diferente 
PARA LA EXENCI”N EN LA PARTE CIENTÕFICO T…CNICA EN LOS CICLOS FORMATIVOS DE LAS ENSE—ANZAS DE ARTES PL¡STICAS Y 
DISE—O.
Acreditar una experiencia laboral de al menos, el equivalente a un aÒo con jornada completa, en el campo profesional correspondiente a 
alguna de las familias de la opciÛn por la que se presenta  
! Trabajador/a por cuenta ajena:
- CertificaciÛn de la TesorerÌa General de la Seguridad Social o de la mutualidad laboral a la que estuviera afiliado/a, donde conste la empresa/s, la categorÌa/s laboral/es (grupo/s de
cotizaciÛn) y el perÌodo/s de contrataciÛn.
- CertificaciÛn de la empresa/s donde haya adquirido la experiencia laboral, en la que conste especÌficamente la duraciÛn del contrato/s, la actividad/es desarrollada/s y el n˙mero de horas
dedicadas a la misma/s.
! Trabajador/a por cuenta propia: 
- CertificaciÛn del periodo de cotizaciÛn en el RÈgimen especial de trabajadores autÛnomos. 
- Certificaciones  de la inscripciÛn en el censo de Obligados Tributarios (copia de la DeclaraciÛn censal de alta; modelo 036).
- Memoria descriptiva, realizada por el interesado, de las actividades desarrolladas durante el ejercicio profesional. 
OTRAS VALORACIONES:
AQUELLAS PERSONAS QUE HAN CURSADO EL CURSO PREPARATORIO A LAS PRUEBAS DE ACCESO AL GRADO SUPERIOR 
! Certificado de haber realizado el curso preparatorio para el acceso a la formaciÛn profesional de grado superior y el tÌtulo de tÈcnico compulsado

En ____________________________________________________a ____ de ________________ de 2010

EL/LA SOLICITANTE,

(firma) 
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A N E X O  III 

RESOLUCI”N DE EXENCI”N DE LAS PRUEBAS DE ACCESO  

D./DÒa. _____________________________________, Director/a del Centro______________ ____________________ 

Vista la solicitud de exenciÛn de:

! Grado Medio 

! Todas las partes !  Socio-Ling¸Ìstica  ! Matem·ticas ! CientÌfico-TÈcnica

! Grado Superior

! Todas las partes ! Parte com˙n    ! Parte especÌfica

 de las pruebas de acceso a los Ciclos Formativos, presentada por D./DÒa.  ____________________________________ 
________________________________, con DNI/NIE ___________________. 

Visto el informe realizado por el Departamento Did·ctico o documentaciÛn presentada por el/la interesado/a. 

R E S U E L V O: 

! - Declarar EXENTO de la parte/partes de la prueba de acceso a los Ciclos Formativos de:

! Grado Medio 

! Todas las partes !  Socio-Ling¸Ìstica  ! Matem·ticas ! CientÌfico-TÈcnica

! Grado Superior 

! Todas las partes ! Parte com˙n  ! Parte especÌfica

! - Declarar NO EXENTO de la prueba de acceso a los Ciclos Formativos de:

! Grado Medio ! Grado Superior 

Contra la presente ResoluciÛn, que no agota la vÌa administrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes, ante el Director Territorial de EducaciÛn correspondiente. 

En ___________________________, a ______ de ____________________ de ___________ 

El/La Director/a

(firma) 
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A N E X O IV a)

(CertificaciÛn Grado Medio FormaciÛn Profesional)

D./DÒa. ____________________________________________________, Secretario/a del 
Instituto de EducaciÛn Secundaria _________________________________________. 

C E R T I F I C A: 

Que D./DÒa. __________________________________________, con DNI/NIE _____________, 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 22 de febrero de 2008, por la que se regula el 
acceso a la FormaciÛn Profesional y a las EnseÒanzas Deportivas (BOC n∫ 55, de 17 de marzo de 
2008) ha obtenido la nota final de (nota numÈrica) Apto/No apto 

- Nota de la parte Socio-Ling¸Ìstica: 
- Nota de la parte de Matem·ticas:
- Nota de la parte CientÌfico-TÈcnica:

Y para que asÌ conste y surta los efectos acadÈmicos previstos y, de manera especial, con la
validez recogida en el artÌculo 28 del Real Decreto 1.538/2006 de 15 de diciembre por el que se 
establece la ordenaciÛn general de la formaciÛn profesional del sistema educativo (BOE n∫ 3, de 
3 de enero de 2007), se expide la presente en _____________________________________ 

V∫ B∫ 

El/La Directora/a      El/La Secretario/a 

Fdo.:__________________________
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A N E X O IV a)

(CertificaciÛn Grado Medio EnseÒanzas Deportivas)

D./DÒa. ___________________________________________________, Secretario/a del Instituto 
de EducaciÛn Secundaria _________________________________________. 

C E R T I F I C A: 

Que D./DÒa.___________________________________________, con DNI/NIE _____________,
ha obtenido la nota final de (nota numÈrica) Apto/No apto 

- Nota de la parte Socio-Ling¸Ìstica: 
- Nota de la parte de Matem·ticas:
- Nota de la parte CientÌfico-TÈcnica:

Y para que asÌ conste y surta los efectos acadÈmicos previstos y, de manera especial, con la
validez recogida en el artÌculo 32.2 del Real Decreto 1.363/2007, de 8 de noviembre, por el que se
establece la ordenaciÛn general de las enseÒanzas deportivas de rÈgimen especial (BOE n∫ 268,
de 8 de noviembre de 2007), se expide la presente en____________________________________ 
_____________________________________

V∫ B∫ 

El/La Directora/a      El/La Secretario/a 

Fdo.:__________________________
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A N E X O IV a)

(CertificaciÛn Grado Medio EnseÒanzas Profesionales Artes Pl·sticas y DiseÒo) 

D./DÒa. __________________________________________________, Secretario/a de la Escuela 
de Arte _________________________________________.

C E R T I F I C A: 

Que D./DÒa. __________________________________________, con DNI/NIE _____________, 
ha obtenido la nota final de (nota numÈrica) Apto/No apto 

- Nota certificado curso preparaciÛn: (sÛlo alumno con el TÌtulo de TÈcnico)
- Nota de la Parte General:
- Nota de la Parte EspecÌfica: 

Y para que asÌ conste y surta los efectos acadÈmicos previstos y, de manera especial, con la
validez recogida en el artÌculo 17.3 y 4 del Real Decreto 596/2007 de 4 de mayo, por el que se 
establece la ordenaciÛn general de las enseÒanzas profesionales de artes pl·sticas y diseÒo (BOE
n∫ 125, de 25 de mayo de 2007), se expide la presente en_________________________________   
____________________________________________________

V∫ B∫ 

El/La Directora/a      El/La Secretario/a 

Fdo.:__________________________
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A N E X O IV b) 

(CertificaciÛn Grado Superior FormaciÛn Profesional)

D./DÒa. ___________________________________________________, Secretario/a del Instituto 
de EducaciÛn Secundaria _________________________________________. 

C E R T I F I C A: 

Que D./DÒa.___________________________________________, con DNI/NIE _____________,
eligiendo la opciÛn ___ y las materias vinculas ___________________________________,
__________________ de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 22 de febrero de 2008, por 
la que se regula el acceso a la FormaciÛn Profesional y a las EnseÒanzas Deportivas (BOC n∫ 55,
de 17 de marzo de 2008).

Ha obtenido la nota final de (nota numÈrica) Apto/No apto, calculada en base a las siguientes
puntuaciones de cada una de las partes de la prueba: 

- Nota certificado curso preparaciÛn: (sÛlo alumno con el TÌtulo de TÈcnico) 
- Nota de la Parte Com˙n:  
- Nota de la Parte EspecÌfica: 

Y para que asÌ conste y surta los efectos acadÈmicos previstos y, de manera especial, con la
validez recogida en el artÌculo 28 del Real Decreto 1538/2006 de 15 de diciembre por el que se 
establece la ordenaciÛn general de la formaciÛn profesional del sistema educativo (BOE n∫ 3, de 3
de enero de 2007), se expide la presente en _____________________________________ 

V∫ B∫ 

El/La directora/a       El/La Secretario/a 

Fdo.:__________________________
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